
PROYECTÓ: J.S.   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO INADMITE DEMANDA  

FECHA Veintisiete (27) De Agosto De Dos Mil Veintiuno (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00383 00 
DEMANDANTE ORLANDO ANTONIO GALEANO ARBOLEDA  

DEMANDADO COLFONDOS S.A.  
COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al no cumplir los requisitos formales para la admisión de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento Laboral y Seguridad Social y lo dispuesto en el decreto 806 

del 04 de junio de 2020, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término 

de cinco (05) días, la parte demandante se sirva:  

 

1. Adecuar el acápite de hechos y pretensiones de la demanda aclarando 

por qué en la pretensión segunda declarativa se indica que el 

demandante tiene derecho a la pensión de vejez bajo régimen de 

transición, indicando si con la demandada se pretende el 

reconocimiento de dicha prestación. En caso afirmativo se servirá 

formular pretensión por separado de condena y acreditar el 

agotamiento de reclamación administrativa ante Colpensiones. Así 

mismo se servirá adecuar las pretensiones de condena teniendo en 

cuenta que existe una indebida acumulación pues son incompatibles 

la pretensión de traslado de aportes, con la de indemnización de 

perjuicios e intereses moratorios. 

2. Allegar certificado de existencia y representación legal de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS donde se observe el buzón de correo 

electrónico registrado por la entidad para efectos de notificaciones 

judiciales 



3. De conformidad con lo reglado por el Decreto 806 de 2020 deberá 

acreditarse la remisión de copia de copia del presente proveído y del 

memorial con que subsane la demanda al buzón de correo electrónico 

de las demandadas y allegar la respectiva constancia.      

  

SEGUNDO: RECONOCER personería para ejercer la representación judicial 

de la parte demandante en los términos del poder conferido al abogado 

GABRIEL JARDANI AMAYA portador de la T.P. No. 136.195 del C. S. de la 

J.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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